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ORDEN de 25 de noviembre de 1964 por la que se convo- 
ea a concurso^yposición una AuxUUuia numeraria de 
«Trombón y similaresy^ del Conservatorio Profesional de 
Música de Sevilla.

Hmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio Profesional de Música 
de Sevilla una Auxiliaría numeraria de «Trombón y similares», 
a, la que se adscribió dotación económica por Orden ministerial 
de 30 de septiembre último («Boletín Oficial del Estado» de 16 
de noviembre)-,

Este Ministerio ba resuelto convocar a concurso oposición 
dicha Auxiliaría, de acuerdo con Decreto orgánico de 15 de junio 
de 1942 y con sujeción, en cuanto al procedimiento^ al Reglamen
to General de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto 
de 10 de mayo de 1957, bajo las siguientes condiciones:

1. a El concurso-opo^^ción será libre, entre artistas españoles, 
mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y que no hayan sido separados ni declarados cesantes 
en cualquier otro cargo de^ Estado o Corporaciones públicas.

2. a Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta V días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Re
gistro General del Ministerio o demás dependencias autorizadas 
para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1968, y acompañadas de los resguardos 
de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por derechos 
de oposición y 40 pesetas por los de formación de expediente, a 
la Habilitación y Caja Unica del Departamento, respectiva
mente.

3. a Los aspirantes manifestarán en sus instancias, de ma
nera expresa y detallada, no siendo válidas las que incumplan 
este requisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
requeridas en el apartado primero de esta convocatoria y antes 
de la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, 
quedando obligado él aspirante que el TWbunal proponga para 
la adjudicación de la plaza, en el plazo de treinta días, a partir 
4e dicha propuesta, a presentar en el Departamento la siguiente 
documentación í Partida de nacimiento, debidamente legalizada, 
de proceder de distrito judicial distinto al de Ma<h;id; declara- 
ció^urada de no haber sido expulsado ni declarado cesante en 
ningún otro cargo del Estado o Corporaciones públicas, y, en su 
caso, certificado de cumplimiento o exención del Sérvicio Social 
de la Mujer por las aspirantes femeninas; quedando sin efecto 
la propuestá del Tribunal en el caso de incumplir el propuesto 
esta obligación y sin perjuicio de la responsabilidad en que pue
da incurrir el interesado de existir falsedad en las declaraciones 
de su instancia^

4. ® Pai^ su apreciación por el Tribunal en el concurso pre
vio,’los aspirantes podrán presentar, junto a la instancia, los 
títuloB académicos y\ certificaciones de méritos artísticos y pe
dagógicos que estimen convenieptes.

5. ® El címcurso-oposición se celebrará en el Conservatorio de 
Sevilla y ante un Tribimal que designará oportunamente el Di
rector general de Bellas Artes, a propuesta del Centro.

6. » Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuando 
sean convocador por éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docehte de la asignatura.

7. » Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios de la 
oposición, entre los que figurarán la defensa oral de la Memoria 
presentada, los de índole artística de la especialidad y alguno 
que sirva para comprobar la aptitud pedagógica de los opo
sitores.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUEu*de a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Umo, Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Orga
nización Económica Internacional de la Facultad dt 
Ciencias Políticas, Económicas y comerciales de la 
Universidad de Madrid.

limo. Sr.: De coníormidcui con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 26 de marzo 
de 1954, 27 de septimbre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 
y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra «Organización Económica Internacional» de 
la Facultad de cienoias í^olítieas. Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Madrid, que fueron convocadas por Orden de 
1 de junio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de julio), 
que c^rá constituido en la ^guíente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Csustañeda Chomet.
Vocales: De designación automática: Don Ildefonso Cuesta 

Garrlgós, don Antonio Truyol Berra y don Ramón «Lasuén San
cho, OatedrátioQ» de la Universidad de Madrid los dos primo*

ros y de la de Barcelona el tercero. De Ubre elección entre la 
tema prc^esta por el Ck»isejo Nacional de Educación: Don 
Emilio Pígueroa Martínez, Catedrático de la Universidad de 
Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Enrique Fuen
tes Quintana.

Vocales suplentes: De designación automática: Don Enrique 
Martín Guzmán, don José María Berini Jiménez y don Juan 
Velarde Fuertes, Catedráticos de las Universidades de Vaüado- 
lid, Bilbao, Barcelona y Madrid, respectivamente. De Ubre elec
ción entre la tema propuesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: l>on Agustín Cotorruelo Sendagorda, Catedrático de la 
Universidad de Madrid

Lo digo a V. L para su conocimieiito y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general 'de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de noviembre de 1964 por la que se conr 
voca a concurso-oposición una cátedra de «Guitarra y 
vihuela histórica» del Conservatorio de Música de 
Córdoba.

limo. Sr.: Vacante en el Conservatorio Profesional de Mú
sica de Córdoba úna cátedra de «Guita^a y vihuela histórica», 
a la que se adscribió dotación económica por Orden de 30 de 
septiembre último,Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-opoacion 
dicha cátedra, de acuerdo con el Decreto orgánico ^ 
junio de 1942, y con sujeción en cuanto al.procedimiento al Re
glamento General de Oposiciones y Concursos, aprob^p por 
Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de mayo), bajo las siguientes condiciones:

1.0 El concursooposición será libre, ^ntre artistas españoles, 
mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y que no hayan sido separados ni declarados cesantes 
en cualquier otro cargo del Estado o Corporaciones publicas.

2 o Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados a pptir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial dCl Estado», en el Re
gistro General del Ministerio o demás dependencias autorizadas 
para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de Julio de 1968, y acompañadas de los resr 
guaídos de haber abonado'las cuantidades de 100 pesetas por de
rechos de oposición y 40 pesetas por los de formación de ex
pediente, a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, res
pectivamente.»

3.® Los aspirantes manifestarán en sus instancias de mane
ra expresa y detallada que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el apartado primero de la presente 
convocatoria, careciendo de valor las instancias que incum
plan este requisito Los aspirantes propuestos por el Tribunal, y 
en el plazo de treinta días, a padlr de la votación, deberán 
presentar en el Ministerio la documentación acreditativa de di
chas condiciones: Partida de nacimiento, certificado negativo 
de antecedentes penales, declaración jurada de no haber sido’ 
declarado cesante en cualquier otro cargo del Estado o Cor
poraciones públicas y certificado de cumplimiento o exención 
del Servicio Social de la Mujer los aspirantes femeninos. El 
incumplimiento de este requisito en el plazo señalado hará 
decaer de sus derechos al aspirante propuesto por el Tribunal, 
procediéndose por éste en tal caso a nueva propuesta en la 
forma señalada por el Reglamento de Oposiciones y Concursos 
ya citado y sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda 
incurrir el aspirante propuesto, en el caso de que se ocanpniebe 
existir falsedad en las declaraciones de la instancia.

4.0 Para su apreciación por el Tribunal en el concurso pre
vio los aspirantes podrán presentar junto a la instancia los 
títulos académicos y certificaciones de méritos, artísticos y 
pedagógicos que estimen convenientes. ^

5.® El concúrso-opOsición se celebrará en Madrid, y ante un 
Tribunal que se designará oportunamente, de acueifio con el 
Decreto de 19 de octjubre de 1961.

6.0 Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuando 
sean convocados por éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

7.0 Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios de la 
oposición, entre los que obligadamente figurarán la. defensa oral 
de la Memoria presentada, los de índole artística de la espe
cialidad y alguno que sirva para comprobar la aptitud pedagó- 
gi<» de los opoBltóres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Bma Sr. Director general de BeZkus Artea


